
Núm. 41
6 de abril de 2017

Fascículo 52 - Sec. V. - Pág. 10206

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

3373 Rectificación del error material de trascripción detectado en el anuncio de licitación de la explotación
de los servicios desmontables para la temporada turística 2017 de las playas del término municipal de
Manacor

Dado el error material de trascripción detectado en el anuncio de licitación de la explotación de los servicios desmontables para la temporada
turística 2017 de las playas del término de Manacor y mas concretamente en el punto  6 a) de dicho anuncio en la fecha límite de presentación
de ofertas que dice "10 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB" y de conformidad con la
resolución de alcaldía de 28 de marzo de 2017 de aprobación del expediente toca decir:

6.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB, de las 9 a las
14 horas, si el último día fuera inhábil se prorrogará hasta el primer día hábil.

  

Manacor, 3 de abril de 2017

por delegación de firmaEl Alcalde, 
(Decreto 2863/2015)

Isabel Febrer Gelabert
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